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de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la í.ey 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.589-C.

18780 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.' AT/ce-37387/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 23, linea 25 KV. a E. T. 

4057, -Remulo Zaragoza».
Final de la misma: E. T. número 5.816, «Manufacturas Reu

nidas de la Industria Textil».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,046 aéreo y 0,052 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero 43,1 y cobre 3 por 95 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto calle Santander.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.592-C.

18781 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica- cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-37787/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.193.
Final de la misma: E. T. número 5.630, «FF. CC. Metropo

litano de Barcelona».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,512 subterráneo doble circuito.
Conductor: Cobre 2 (3 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En paseo Vilanova.

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declara la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.598-C.

18782 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empres 
Nacion.il Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Ba: 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización par 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectc 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalació: 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las s: 
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AT/ce-36400/75.
Finaiidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. M. «Las Corts».
Final de la misma: E. T. número 5.953, «Artis, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,151 subterráneo.
Conductor: Cobre 3 por 95 milímetros cuadrados de secciói
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Instituto Frenopático.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1961 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 2 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aérea 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autor 
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilida 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la sei 
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacione 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado pe 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1Í77.—El Delegado provincia 
Francisco Brosa Paláu.—9.593-C.

18783 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso/de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-30152/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 6.589, 

«Real Club Polo Sur».
Final de la misma: E. T. 6.762, E. T. de Captación A-l.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,003 subterráneo doble circuito.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En avenida San Ramón Nonato.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1900-.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.597-C.

18784 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
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la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas' principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-38151/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.194.
Final de la misma: E. T. número 6.381, «Plopinsa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,137 subterráneo.
Conductor: Cobre 3 por 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Zamora, 45-47.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.604-C.

18785 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-36.639/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a E.T. 4.293.
Final de la misma: E.T. 6.424, «Hierros Alfonso, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,169 (zona influencia Renfe).
Conductor: Aluminio.
Material de los apoyos: Zanja.
Estación transformadora: En . zona franca, sector F.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 19 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.975-C.

18786 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» v con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-30.930/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con Iníea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea 25 KV. LB-296, unión EE. TT. 5.528 

y 5.857.
Final de la misma: E.T. número 7.030, «Inmobiliaria Clau, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,447 de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados'de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo" dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a- los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.245-C.

18787 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-35.661/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Vallgor- 

guina E. T, 64.
Final de la misma.: E. T. 939, «Farquisá».
Término municipal a que afecta-: San Celoní.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro..
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los 'Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.160-C.

18788 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.886/73.
Finalidad- Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea-. Apoyo número 470 de la línea Mataré 

Tordera.
Final de la misma: E. T. «Santa Susana».
Término municipal a que afecta: Santa Susana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,373 de tendido aéreo y 0,163 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón y hierro.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


